
RIA Y ROCAS ORNAMENTALES 5.4. MINE     

133 f00 

Quito, 19 de noviembre del 2015 

Señor Ledo, | 
PABLO ALBERTO ROMOLEROUX ARBOLEDA 
Ciudad.» 

Por la presente, le informo que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

  

Lá EMPRESA MINERIA Y RÓCAS ORNAMENTALES S.A, MINEROSA, , 
celebrada el 18 de noviembre del 2015 , resolvió elegir a usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la empresa, por el periodo de cuatro años. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía de manera individuol y conjunta con la Presidenta, de 
conformidad a lo que establece el Art. 22 de los Estatutos de la Compañía 

    Y A Y ROCAS ORNAMENTALES $4, "“MINEROSA”, se constituyó 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Tercero del Centón Quito, Dr. 
Roberto Salgado Salgado, el día 23 de Diciembre del 2004, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 14 de Enero del 2003 con el No. 150 tomo 136, 

Atentamente, 

  

SES. AMPARITO DEL PILAR ANDRADE CARRELULO 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 

RAZON DE ACEPTACION 
O el cargo de Gerente General de MINERÍA Y ROCAS ORNAMENTALES 

VEN NEROSA "» QUÉ SE ME CONFIERE SEGÚN EL NOMBAMIENTO 

  

    
PABLO ROMOLEROUX 
21 170530138-8 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Dir. Av, Al Parque Oe7-154 Centro Comercial Dicentro Local 32, Quito



  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 54215 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17945 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MINERIA Y ROCAS ORNAMENTALES S.A. MINEROSA 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ROMOLEROUX ARBOLEDA PABLO ALBERTO 
  

  

    IDENTIFICACIÓN 1/05301388 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): á     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM 150 DEL: 14/01/2005 NOT: 3 DEL: 23/12/2004 MJPH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

e 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

va, 3 

DRA. JOHANA czasera CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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